
BOME Número 6233 Melilla, Martes 10 de diciembre de 2024 Página 3379 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6233 ARTÍCULO: BOME-A-2024-1078 PÁGINA: BOME-P-2024-3379 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de concurrencia 
competitiva previsto en el artículo 15 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario 
previsto. 

Estas ayudas están cofinanciadas en un 85 % por Programa FSE+ Melilla 2021-2027  

4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a la subvención. 

5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que 
se deriven de la concesión de la presente subvención. 

6. Que el presente régimen de ayudas se acoge al Reglamento (CE) Nº 2023/2831 de la Comisión de 13 
de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:  

ACUERDO 

1. Proponer provisionalmente la CONCESION de la subvención solicitada que han obtenido la 
consideración de beneficiarias provisionales por orden de puntuación y la cuantía de la subvención 
otorgable, entre las siguientes: 
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